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Con fecha 16 de noviembre de 2018 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública solicitud de acceso a la información pública al amparo de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, presentada por la persona indicada en el encabezado de esta 

resolución, solicitud que quedó registrada con el número 001-030876: 

“Calendarios laborales vigentes en la Administración General del Estado, sus 

organismos autónomos y agencias”. 

Con fecha 28 de noviembre de 2018 esta solicitud se recibió en la Dirección General 

de Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Toda vez que la información solicitada ha debido ser estructurada por la Dirección 

General de Gobernanza Pública para dar la respuesta requerida, al afectar a la 

totalidad de departamentos ministeriales e incluir la Administración periférica del 

Estado, con fecha 20 de diciembre se notificó al solicitante la ampliación del plazo para 

resolver el expediente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre. 

Con todo lo anterior y  analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza 

Pública concede el acceso a la información en los términos siguientes: 

En el portal Punto de Acceso General se accede a la información disponible acerca del 

calendario laboral oficial elaborado por el Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social y en el que se establecen los días de trabajo y los días festivos. 

Figura el calendario vigente hasta el 31 de diciembre de 2018 y el calendario laboral 
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para 2019 aprobado por la Resolución de 16 de octubre de 2018, de la Dirección 

General de Trabajo. El enlace concreto es el siguiente: 

http://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/calendarios/laboral.html#.X

AUnCeQUeUk. 

Con base en dicho calendario laboral, se publica el calendario de días inhábiles, 

fijando en su respectivo ámbito (administración estatal, autonómica y local) los días 

inhábiles de acuerdo con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 

información sobre el calendario de días inhábiles figura en el siguiente enlace: 

http://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/calendarios/diasInhabiles.h

tml#.XAUzWeQUeUk. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en la Resolución de 28 de diciembre de 
2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 

dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 

Administración General del Estado y sus organismos públicos, los Subsecretarios así 

como los órganos competentes en materia de personal de los demás organismos y 

entidades públicos, así como los Delegados y Subdelegados del Gobierno aprobarán, 

conforme a las normas establecidas en la citada Resolución, los calendarios laborales 

de su respectivo ámbito, estableciéndose además que “en aquello no previsto en el 
correspondiente calendario laboral o en defecto del mismo, serán de directa 
aplicación las presentes instrucciones”. 

La misma resolución de jornada y horarios también señala el carácter público de los 

mismos y la obligación de remitirlos a esta Dirección General para su conocimiento y 

seguimiento. 

De acuerdo con todo lo anterior, se adjunta en anexo a la presente resolución la  
información de calendarios laborales remitida a esta Dirección General 
correspondiente a 2018. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 
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Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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ANEXO 

INFORMACIÓN SOBRE CALENDARIOS ENVIADA POR LOS MINISTERIOS: 

 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación  (AUC) 

1.-  El Ministerio aplica la Resolución de 28-12-2012. 

2.- Cada embajada (115) tiene su calendario laboral con fiestas obligatorias 
(1/01;1/05;12/10;6/12y25/12) y las del país y localidad donde se encuentre. 

 Ministerio de Justicia  (JUS) 

1.- Calendario del Ministerio de Justicia. 

2.- Calendario de la AEPD. 

3.- CEJ aplica la Resolución de 28-12-2012. 

4.- MUGEJU aplica la Resolución de 28-12-2012. 

 Ministerio de Defensa  (DEF) 

1.-  Calendario del Ministerio de Defensa, envía el calendario del publicado por 
el Ministerio de Trabajo. 

 Ministerio de Hacienda  (HAC) 

1.-  Manifiesta que no tiene calendarios específicos. El Ministerio aplica la 
Resolución de 28-12-2012. 

 Ministerio del Interior  (INT) 

1.- Calendario del Ministerio del interior. 

2.- Calendario de la D.G. de Tráfico. 

3.- Calendario de la D.G. de Tráfico, régimen de turnos. 

 Ministerio de Educación y Formación Profesional  (EFP) 

1.-  Se entiende que se acoge al régimen de calendario del Ministerio de origen 
(Educación, Cultura y Deporte). 

 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  (ICT) 

1.-  Manifiesta que no tiene calendarios específicos. El Ministerio aplica la 
Resolución de 28-12-2012. 

 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación  (APA) 

1.-  Calendario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
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2.- Horarios de Escala de Agentes Medioambientales de los Parques 
Nacionales (en el membrete de los horarios pone Ministerio de Medio 
Ambiente. 

3.-  Horarios de Agentes Medioambientales de Organismos Autónomos, 
Ministerio de Medio Ambiente, vigilantes de dominio público hidráulico o 
marítimo terrestre. 

 Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad  (PCI) 

1.-  El Ministerio aplica la Resolución de 28-12-2012. 

2.-  Envía el de Patrimonio Nacional para el personal laboral. 

 Ministerio de Política Territorial y Función Pública  (PTP) 

1.-  Calendarios de la Administración Periférica del Estado (Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno). 

 Ministerio de Transición Ecológica  (TEC) 

1.-  Se entiende que se acoge al régimen de calendario del Ministerio de origen 
(Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente). 

 Ministerio de Cultura y Deporte  (CUD) 

1.-  Calendario de los Servicios Centrales del Ministerio (vigente del suprimido 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte). 

2.-   Consejo Superior de Deportes. 

3.-   Agencia Española de Protección para la Salud en el Deporte. 

4.-   Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía. 

5.-   Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 

6.-   Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (se adhiere al 
de los Servicios Centrales). 

7.-   Biblioteca Nacional de España. 

8.-  Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura (se adhiere al de 
los Servicios Centrales). 

 Economía y Empresa  (ECE) 

1.-  El Ministerio aplica la Resolución de 28-12-2012. 

1.-  El ICAC aplica la Resolución de 28-12-2012. 

2.-  INE. 

 Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social  (SCB) 

1.-  Calendario del Ministerio de Sanidad. 
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2.-  Instrucciones. 

3.-  Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. 

4.-  Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

5.-  Instituto de la Juventud. 

6.-  Organización Nacional de Trasplantes. 

7.-  Real Patronato sobre Discapacidad. 

8.-  Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 

9.-  IMSERSO. 

 Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades  (CNU) 

1.-  Manifiesta que no tiene calendarios específicos. El Ministerio aplica la 
Resolución de 28-12-2012. 

 
 

ÍNDICE DE ARCHIVOS “PDF” QUE SE REMITEN CON LA RESOLUCIÓN 

MINISTERIOS: 

 APA 
 APA-Parques Nacionales 
 CUD 
 CUD-AEPSD 
 CUD-Bibl Nacional 
 CUD-Consejo S. Dep 
 CUD-Inst Artes Escén y Mús 
 CUD-Inst Cinemat 
 CUD-Museo Reina Sofía 
 DEF 
 ECE-Acta MGNAGE 
 ECE-INE 
 ECE-INE-Adenda 
 INT 
 INT-Dir G. Tráf 1 
 INT-Dir G. Tráf 
 JUS 
 JUS-Agencia Esp prot datos 
 PCI-Calend personal laboral Patrimonio Nal 
 SCB 
 SCB-AECOSAN 
 SCB-AEMPS 
 SCB-IMSERSO 
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 SCB-INGESA 
 SCB-Instrucciones Calendario 
 SCB-ONT 
 SCB-RPD 

DELEGACIONES DEL GOBIERNO: 

 DG ANDALUCÍA 
 DG ARAGON 
 DG ASTURIAS anexo 
 DG ASTURIAS 
 DG BALEARES 1 
 DG BALEARES 2 
 DG BALEARES 
 DG C. VALENCIANA 
 DG CANARIAS modificación 
 DG CANARIAS 
 DG CANTABRIA 
 DG CASTILLA Y LEÓN 
 DG CASTILLA-LA MANCHA 
 DG CATALUÑA anexo Barcelona 
 DG CATALUÑA 
 DG CEUTA fiestas patronales 
 DG CEUTA 
 DG EXTREMADURA addenda 
 DG EXTREMADURA 
 DG LA RIOJA 
 DG MADRID fiestas patronales 
 DG MADRID 
 DG MELILLA 
 DG NAVARRA anexo 
 DG NAVARRA 
 DG PAÍS VASCO 

SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO: 

 SG ÁLAVA 
 SG ALBACETE 
 SG ALICANTE 
 SG ALMERÍA 
 SG BARCELONA 
 SG BIZKAIA 
 SG CÁDIZ 
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 SG CASTELLÓN 
 SG CIUDAD REAL 
 SG CÓRDOBA 
 SG CUENCA 
 SG GIPUZKOA 
 SG GIRONA 
 SG GRANADA 
 SG GUADALAJARA 
 SG HUESCA 
 SG JAÉN 
 SG LLEIDA 
 SG LUGO 
 SG MÁLAGA 
 SG OURENSE 
 SG SEGOVIA 
 SG SEVILLA 
 SG SORIA 
 SG TARRAGONA 
 SG TOLEDO 
 SG VALENCIA 
 SG VALLADOLID 
 SG ZARAGOZA 
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